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Este tutorial hace referencia al funcionamiento de la aplicación que permite gestionar los documentos que se han de 
enviar a la AEAT, el tema legal de la información que necesita la agencia tributaria no es nuestro cometido y debe ser 
consultada con su asesor tributario. 

 

 

Acceder al módulo AEAT. 
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Pulsar en la pestaña Plataforma SII. 

Antes de nada es necesario configurar los parámetros necesarios, en la opción Panel de Control. 
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Pestaña General: 

Titular – Razón Social:  Debe coincidir con el que tenemos en el certificado digital. 

Titular – NIF: Debe coincidir con el que tenemos en el certificado digital. 

Representante – NIF:  Es obligatorio si el titular es un menor de edad y su valor debe comenzar por K. En este caso se 
debe informar a Ginsa para su control. 

Contraseña: se pedirá en ocasiones críticas. 

Caracteres Especiales: 

 SÍ – Hay que comprobar si hay caracteres especiales, y poder tratarlos en caso de que haya problemas en los envíos a la 
AEAT. 

NO – Los caracteres de los datos de envían tal y como están, no se revisan. 

Datos Otro Entorno: Marcar si la empresa no dispone de nuestro módulo de gestión. 

Pertenece a REDEME: Marcar si la empresa ya ha estado enviando el impreso modelo 340  (Régimen de Devolución 
Mensual). Si no pertenece, antes del 31-12-2017 deberá enviar todos los documentos del primer semestre. Ya se 
habilitará un botón para la creación de dichos documentos. Y posteriormente se enviará por el procedimiento habitual. 

Envío Múltiple:  

SÍ – los documentos que se envíen estarán agrupados por tipo de libro (facturas expedidas, recibidas, bienes de 
inversión, operaciones intracomunitarias, pagos régimen de caja, cobros régimen de caja).  
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NO – Los documentos se envían de uno en uno. 

Modo Comunicación: Se le indica si la conexión con la AEAT está en pruebas o en real. 

Versión SII: Habrá que ir manteniéndolo con la versión que diga la AEAT. En el momento de la documentación era la 0.7. 

 

Pestaña Valores Omisión: 

T. Oper.Intracomunitaria:  

Plazo Operación: 

Descripción Bienes: 

Esta información no es necesaria de momento, se actualizará e informará cuando la AEAT lo comunique. 
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Desde la opción Plataforma SII – Comunicaciones se podrán hacer los envíos a la AEAT y comprobar la situación de 
nuestros documentos. 
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La parte de selección y filtro situación es muy intuitiva, podemos seleccionar los documentos que queremos que nos 
aparezca en la rejilla, y será con esos con los que trabajaremos, tanto para enviar, verificar …  

 

PROCESOS (BOTONES) 

Botón Verificar: Al pulsar este botón, primero se incluyen todos los documentos de la gestión comercial del filtro 
seleccionado (libro, tercero, serie, fecha registro desde-hasta) que no existan en los documentos SII, y posteriormente 
se validan y se muestra una ventana si hay errores.  
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En la pestaña Errores Documento se especifica el detalle de errores del documento seleccionado, además de poder 
consultarlos en la columna Mensaje Error. 
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y en la pestaña Errores Globales se especifica si tiene que revisar el mantenimiento de series y/o el mantenimiento de 
tipos de iva para solucionar el/los problema/s.  
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Botón  Enviar Bienes Inversión: Se deben enviar en Diciembre. 

Botón Enviar: Al pulsar este botón, primero se incluyen todos los documentos de la gestión comercial del filtro 
seleccionado (libro, tercero, serie, fecha registro desde-hasta) que no existan en los documentos SII, y posteriormente 
se validan y se muestra una ventana si hay errores. En caso de no haber errores, se muestra una pantalla de 
confirmación con el número de documentos a enviar, al aceptar se procede a la generación del documento xml y 
posterior envío. En esta selección no se consideran los documentos que pudiese haber de bienes de inversión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependiendo del resultado del envío, se mostrarán diferentes mensajes, por ejemplo, si ya han sido enviados: 
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Por otra parte, están los errores que devuelve la AEAT, algunos de ellos se pueden consultar en Documentación 
Errores.pdf para intentar darles solución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo:  
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Por el código 1141 podemos encontrar: 

 

Le damos solución y lo volvemos a enviar desde el menú que aparece al pulsar el botón derecho del ratón desde la 
pestaña Documentos SII. 
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Otras opciones desde este menú: 

                                                                   

Volver a Enviar (Modificación): Sólo está permitida si el documento ha sido aceptado con errores. 

Enviar Documento (Alta): Enviar un documento por primera vez. 

Marcar como Enviada: Esta opción se usará para marcar el documento que por alguna razón hemos dado de alta en la 
propia página web de la AEAT. 

Enviar Documento Rechazado: Cuando hay errores, debemos subsanarlos y volver a enviarlo. 

Exportar a Excel: Se genera una hoja Excel con la información de la rejilla, para que el usuario pueda usarla como mejor 
le convenga. 

 

Botón Web AEAT: Enlaza con la página web de la AEAT, Suministro Inmediato de Información del IVA (SII). 
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 SUMINISTRO INMEDIATO DE INFORMACIÓN DEL IVA - SII  TUTORIAL 
 

Página 16 de 19 
 

Botón Rechazadas a No Enviadas: 

 

Cambia el valor del campo Enviado de los documentos rechazados a No enviados para poder volver a enviarlos una vez 
rectificados los errores. Además, se anotan las incidencias que podemos consultar desde Sistema. 
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Consultar Incidencias: Nos muestra las facturas que han sido marcadas como no enviadas. 

 

 

 

Podemos consultar toda la información del documento pulsando doble clic en la línea deseada. Esta ventana es 
bastante similar a la que hay en gestión. 
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